RES. 1862/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002929, Ent. N° 2450/17)

VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio suscrito con la Intendencia  de Montevideo (I. de M.); 

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Montevideo por Resolución Nº 1680/17 de fecha 26/4/17, aprobó el texto del Acuerdo Marco a celebrar con el MVOTMA. Asimismo, por Resolución Nº 574/17 de fecha 27/4/17, el MVOTMA autorizó la suscripción del mismo; 

2) que dicho convenio, suscrito el 28/4/17, tiene por objeto: 
1) acordar un marco institucional y operativo para la colaboración mutua de las instituciones, procurando establecer lineamientos estratégicos comunes y acciones conjuntas que intensifiquen el uso del suelo urbano de carácter social; 2) generar y facilitar las condiciones necesarias para el acceso y utilización de inmuebles aptos para el desarrollo de los programas públicos de vivienda social; 
3) procurar el fortalecimiento y la consolidación de un tejido social heterogéneo e inclusivo en el área central, con instrumentos y acciones afirmativas con énfasis en la permanencia de la población que se encuentra vinculada a la misma desde lo residencial, cultural o laboral; 
4) priorizar la recuperación y puesta en uso de aquellos inmuebles públicos o privados que se encuentren en situación de abandono o subutilización, mediante acciones coordinadas interinstitucionalmente; 
5) coordinar con otros actores del gobierno nacional, departamental y municipal para generar intervenciones integrales, que posibiliten la combinación de diversos usos del suelo;                     

3) que la I de M. se comprometió a facilitar, priorizar, gestionar e implementar, las acciones necesarias para generar la viabilidad urbanística, la adecuada edificabilidad y puesta en servicio de los predios que se determinen y eventualmente proponer ante la Junta Departamental iniciativas necesarias para el cumplimiento de los objetivos propuestos; que por su parte, el MVOTMA se compromete a través de la DINAVI a implementar programas y proyectos urbano habitacionales dentro de las líneas establecidas en el Plan quinquenal de Vivienda, así como a destinar inmuebles propios en el marco del acuerdo; 
4) que las partes conformarán una Comisión de Coordinación, que se reunirá mensualmente, a efectos de instrumentar acciones necesarias para la concreción de los objetivos del acuerdo. El convenio posee un plazo de tres años renovable automáticamente por periodos anuales; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 3 de la Ley Nº 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (nums. 1 y 6); la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (num. 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (num. 9);
2) que por su parte, el artículo 121 de la Ley 13.728 autoriza a las Intendencias a celebrar convenios con el MVOTMA para la ejecución de sus planes, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;
3) que la Ley  Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num. 15), “celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios...” (num.10), “administrar las propiedades del departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales” (num. 20 lit. A), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (num 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (num.25 lit. D);   
4) que en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como la Intendencia de Montevideo poseen competencia para celebrar el presente convenio;   
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el num. 1) del lit. C) del artículo 33 del TOCAF;
6) que los convenios específicos que se suscriban o las contrataciones que se efectúen para la ejecución del convenio deberán ser sometidas a este Tribunal o al contador destacado según corresponda en atención a su naturaleza o monto, a los efectos de la intervención preventiva que constitucionalmente le compete (artículo 211, lit. B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo;

2) Téngase presente lo consignado en el Considerando 6);

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4) Devolver las actuaciones.
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